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Calarcá Q., primero de junio del dos mil veintidós. 
Rdo: 631304003002-2021-00047-00 
Sust. 0242.- 
 

Líbrese oficio el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia Q., informándole que el 

embargo de remanentes comunicado mediante el oficio No. 0736 del 17 de mayo 

del 2022, librado dentro del proceso Ejecutivo  instaurado por EL BANCO 

PICHINCHAN S.A en contra de RUBÉN DARÍO RIVERA MARTÍNEZ, que se 

tramita en ese despacho judicial, SURTE EFECTOS LEGALES, dentro del proceso 

EJECUTIVO, adelantado en este despacho por JAIRO FABIÁN RESTREPO 

ALAPE en contra de RUBÉN DARÍO RIVERA MARTÍNEZ, radicado bajo el Nro. 

2021-00047, toda vez que no se encuentra inscrito otro embargo sobre los mismos 

bienes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyecta: JVA 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 83 

DEL 02 DE JUNIO DE 2022 
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